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tos, tiene acordado que todos los años se verifi
q u e t u Madrid, bajo sus auspicios un concursa 
público de vinos y aguardientes, seguu se anuo* 
ció con fecha í\ ele junio de 1846 en la Gacela 
tle iMadrid y otros periódicos. Conforme á aquel 
acuerda la sociedad convoca para el concurso 
que se t u de abrir eu febrero del ano venidero 
bajo las reglas que siguen. 

1.* Se admitirán eu él to los los vinos y 
aguardientes elaborados eu el reino, que se pre» 
¿ tu teo tu la s e c r e t a r í a de la sociedad calle del 
Turco, numero 9, piso principal, enúi te l igenc ia 
de que para la calificación de-los vinos y para la 
adjudicación de premios se dividen los primeros 
eu tres clases. 1.* vinos comunes: a.* vinos g¿* 
ocrosos y 3.a vinos imitados á los estrangeros 
cualesquiera que ellos sean. 

2. a Todo licor de las indicadas clases vendrá 
embotellado y lacrado con el sello del ayunta
miento en cuyo distrito se baya fabricado. 

¿.3»*, La menor cantidad que de cada especie 
ó variedad de vinos puede remitirse, será el n ú -
:qero de seis botellas de cuartillo y medio, y tres 
de cada una. de tas clases de aguardiente; por 
considerarse indispensables estas porciones para 
los procedimientos á que dichos líquidos batí de 
sujetarse. 

4. a Los vinos comunes deben ser producto 
de la cosecha del a ñ o anterior de 1847, por lo 
menos.. 

5. a Las botellas vendrán rotuladas, con e| 
nombre de la provincia y año en que se baya 
fabricado el líquido que contengan, y por deba* 
jo una lema cualquiera: las de vino llevarán ade* 
mas el nombre de este ; y las de aguardiente e| 
nombre del aparato con que se baya fabricado. . 

6. a A cada envío de vinos ó de aguardientes, 
acompañará un pliego cerrado con lerna igual a 
de las botellas; cuyo pliego contendrá una cer« 
tiücactoii espedida y .niñada por el ayuntamien
to del pueblo y sellada, lo mismo que las bote
llas, con el sello de aquel, en la cual conste; la -
edad del l íquido, el nombre de su «lúeño si es co
sechero, almacenista ó estractor, criador ó solo 
una de estas cosas, y ademas respecto á los vinos 
comunes y generosos, los nombres dé la provin
cia, pueblo y pago donde se produzca la uva, la 
naturaleza y si tuación del terreno, espresando si 
es de regadío ó de secano, la denominación vul
gar dé la uva, si basido elaborado el vino cubar* 
r u ó madera y la designación del tiempo que ba 
estado eu la i " * * > « rnba t cu las botellas: y con 

provincia y pueblo eu que se hayan fabricado 
si proceden de vino, eces ó casca, y por último 
la especie de alambique, alquitara ti otro apara* 
to destilatorio en que se baya elaborado. 

7. * f4a remesa de los pliegos y de las bote
llas de unos y otrosTuiüidos se hará completa-
menté franca de porte. \ . .¿, 

8. * El concurso estará abierto desdi e| 
dia i .° de febrero del año próximo de 1849 
hasta 3t del siguiente rnes de marzo. 

g* \ los que presenten vinos ó aguardientes 
para este concurso, se les entregara en la secre
taría de la sociedad, el recibo, coi respondiente 
en que consten la lecha y clase de entrega que 
se hace y el número que tenga eu el registro 
que se abr i rá . 

10. Se nombrará una junta de individuos de 
la sociedad compuesta del s.uoir director y~*lei 
número de voca'es que estime conveniente y 
que reúnan conocimientos teórico? y practico^ 
eu la materia, entre los cuales figuren individuo» 
de la alta nobleza» grandes propietarios, térra* 
tenientes, banqueros, médicos, químicos, comer, 
ciautes principales de vinos y aguardientes'pe
cóse cheros de vinos en grandes cantidades. 

11. Esta junta examinará y calificará los 
vinos y aguardientes presentados á concurso y 
declarará los premios, que según su mérito y 
las circunstancias de su elaboraciou, hayan de 
adjudicarse. 

ra. Esta calificación sé hará én los vinos 
considerándolos én la clase á que pertenezcan, 
de las tres de que habla la regia primera. 

13. Los premios que la sociedad Conferirá 
seguu la declaración de la junta, serán, con ar
reglo á (os acuerdos del reglamento de premios 
medalla de oro, plata ó bronce, el oso del sello 
de la sociedad por cuatro años, ya como timbre 
en los embases respectivos, ya como escudo eri 
el establecimiento; recomendaciones al gobier
no, autoridades ó corporaciones: certificado de 
mérito; carta de aprecio y mención honorífica» 

14. Se reservarán y archivarán los pliegos 
que acompañen k las muestras que no resulten 
premiadas. 

15. Concluido el émSfcbrtó>'¿e^Uatiaá IW 
premios; la junta calificadora pasará sus acta? 
á la sociedad, la cual hará comunicar á los fule* 
resados y publicar en los periódicos de l f corté 
y provincias, el resultado con la debida especi 
ficacion, recomendando él cfmiSUrWo de ios lico
res premiados. • * u n l . - Í u / J 0*9™.™* OÍ2'*' * b 
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if?. AI mismo tiempo de cumplir con la roe* 
di la anterior se dará cuenta de todo al gobierno 
^.f{M°' cwnlaiido; la spcie* U4^WJWWW*Ít 
«fta^R P!M^V$M.e c^iiine convenientes, la pro;T 
ttccion que tu ea eco este interesante ramo de tu-
<twstria,^rai!*v Madrid 15 (le agosto de l # 4 8 . ~ 

Francisco Hjlai ion Kra%o, secretario, 
isrtodsisboq áiip tich zobn ; ifinohioqo'iq ot<v><:i 
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9 | 1 pslegobierno pol ít ico observa con estrañeza 
que algunos de ios a) untamientos de la provin» 
cía no cumplen cou la remisión de loa estados 
de nacidos, casarlos y muertos, bebidos en sus 
respectivos pueblos en el tercer trimestre del 
presente año, sin embargo de los repetidos re
cuerdos, multas y conminaciones bechas con 
esté objeto; bajo este supuesto y antes de levar 
á efecto la exacción de los 5oo rs. que previene 
la circular inserta en el Boletín oficial núme
ro 3,i59, ^ e c r e | d ° conveniente recordar á los 
morosos aquel deber, pues quede hacerlo á cor* 
reo seguido rae evitarán el disgusto de adoptar 
otras providencias. 

Madrid ato de octubre de 1848.— El marqués 

de Peña/brida. 
• u!isla91 al x J «id 

PIRECCION GEITER AL D E OBRAS P U B L I C A S . 

9 t i l Eslía dirección general ha señalado el dia 11 de 
noviembre próximo á las doce de su mañana en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc. 
cion y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
ciudad de Lugo ante el señor gefe político de la pro* 
vinciar, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Puente Rávade, situado en la carretera de 
Madrid á la Cor una, por tiempo de dos anos y can* 
tidad menor admisible de 6 0 , 0 0 0 reales en cada uno* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
i " y ' l i l i f f l i í l f i - : »*'»•* » ' ' • • • ' 

manifiesto en Tá portería de dicho ministerio y en 
la secretaria del es,re*ado gobierno político. 
. Madrid Jt 4t*»«bre.d* 18^8.—G Otero. 

su.v.'<:>"' o¡ « I M * - ™?««u-J» •;• I • ' -

Esta dirección general ha señalado el dia 11 de 
rwvtmbreprthri^ su mañana, en el lo
cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la ciudad de 

para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Tof«i.'gitUálío en lacarretera de Madrid á 2 a r a e ¿ 

4 

Guadalaíara, ante el Sr. gefe político de la provincia 

za, por el tiempo de dos anos y cantidad menor ad
misible de 76,352 rs. en cada uno* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de^ 
nianificsto en la portería de dicho ministerio y en la -
secretaría del espresado gobierno político; advir-
tiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por la 
real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio-
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 

ol üb om¿í ni ¿iq unto tv> fuj 
los licitadores presentes para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos al car-
bon vegetal que se pase por d;cbo portazgo con direc
ción á esla corte. 

Madrid 7 de octubre de i 8 ¿ 8 . — G . Otero. 

.ov>*0 -O^.riló • i«tao ab g 121bfit/1 
Esta dirección general ha señalado el día 11 de 

noviembre próximo, á las doce de su mañana, en e| 
local que .ocupa el ministerio de comercio, instrucción 
y obras públicas en la calle de Torija y en 1a ciudad 
de Murcia , ante el Sr. gefe político de la provincia^ 
para el segundo remate, del. arriendo del portazgo de 
Espinardo, situado én'íá carretera de Albacete á Mur
cia y Cartagena , por el tiempo de dos años, y canti
dad menor admisible de 2 9 ^ 7 0 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán d e 

manifiesto en la portería de dicho ministeiio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

' Madrid* 7 de octubre de 1 8 * 8 — G . Otero, 

Esla dirección general ba señalado el diá 11 de 
noviembre próximo á las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instrucción 
y obras públicas en la calle de Torija, y eri la ciut-
did de Córdoba anta el Sr. gefe político de la proviíí-
ria, para el segundo remate del arriendo del portazgo 
del Carpió, situado en la carretera de Madrid á Cá
diz, por tiempo de dos anos y cantidad menor adrni-
aible de *5,oeo rs. en cada uno, y\^ ^ 

* " - ^ i o n e s aranceles y demás estarán dema» - « • . 

niBesto en la portería de dicho ministerio, y en 
cfciaría del espresado gobierno polilico. ' . " . . . 
*n*ÜMik r/aetícfdBré dé t ̂ 8 Otero. ^ 
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Esta ASrcmon « « « r a l ha «Salado f>\ d i . i< de. 

imanana,«nel>,-noviembre próximo a las dore de su man*' 
cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras publicas en la calle de Torija, y en la ciudad de 
Toledo ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de L a 
Guardia, situado en la carretera de Madtid a Cádiz* 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible 
de i iq ,2t ) t ) rs. en cada uno. 

Las condiciones aranceles y demás estarán de ma-
nifiesio en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría det espresado gobierno político; advirtiendo 
oue en cumplimiento de lo prevenido por la real orden 
de 26 de enero último, acto seguido de celebrarse el re-
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo la can* 
t¡dad que se ofrezca por cualquiera de los lieitadores 
presentes para el raso en que se tuviere por convenien
te eximir del pago de derechos al carbón'vegetal que 
se pase por. dicho portazgo con dirección á esta corte* 

Madrid 9 de octubre de i8¿8.*=G. Otero. 
*ZU 1., rJich""* ** «̂ '-í» tíi»^ 
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ANUNCIOS. 
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Código y Manual de administración, poli
cía, construcción, mejora y conservación 

' de los caminos vecinales, por el coronel 
r D. Ignacio de Castilla, oficial del mi-

nisterio de comercio instrucción y obras 
públicas: 

El Código y Manual formarán un to* 
rjio jen 4°« <k una3 ooo páginas de im
presión, con cuatro láminas, conteniendo 
mas de cien figuras que representan mo-

perfiles ciases. 
, de ánguk)a>> con dif 

rentes instrumentos, nivelaciones > y to
los útiles y herramientas que se ne-

trabajos que se ejecutan 
en los caminos. El precio de cada ejem
plar es en Madrid 20 js* Ifo ^provin
cias 22, fraoco deporte. 

Esta obra se vende en Madrid en la 
librería de Monier, Carrera de San Geró
nimo! 

PRESIDENCIA I>EL CANTON DE BAGAJES OE HAYAL-
CARI) ERO. 

omaulog Ir. onol »n sltiStn BIS» tonsura tduh 
Por circular inserta en el Boletín oficial número 

3,144 se convocó á junta para el dia 13 de agosto 
último á las ocho de la mañana á los representantes 
de los pueblos del cantón 4 fin de tratar lo convenien
te sobre varios asuntos pendientes y muy particular
mente para proporcionar fondos con que poder abonar 
al cantón de Guadarrama los atrasos que se le están 
adeudando; pero no pudo tener efecto la celebración 
de dicha, junta porque, á pesar de haber estado espe
rando los comisionados asistentes hasta última hora 
de la tarde no se reunió número suficiente que cons
tituyese mayoría. 

En consecuencia para que la {unta se verifique 
he señalado nuevamente el dia i.° de noviembre pro* 
xirno á la misma hora; debiendo personarse al efecto 
en las casas consistoriales de esta villa cabeza del 
cantón todos los alcaldes constitucionales de los pue
blos que le componen, bajo apercibimiento de 6o rea
les de multa á cada uno, con que desde luego quedan 
conminados y abonarán sin falta alguna en su caso¿ cji 
virtud de las facultades concedidas al presidente por 
el Excmo. Sr. gefe político. 

V i » 

Real hete de Aranjuez. 

Se arriendan en pública subasta por tiempo de 
8 anos y en dos remates que se verificarán simultá
neamente en esta administración y en la contaduría 
general de la real casa los dias 24 y 3o del corrien
te mes á las doce de su mañana los molinos y venta 
de Aceca, propios de S. M« bajo la proposición hecha 
de 3 2 , 0 0 0 rs. sobre la que se admitirán cuantas me
joras se bagan. Las demás condiciones de este arrienda 
estarán de manifiesto á los lieitadores en los espresa
dos puntos. 

i at ií 
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Los terratenientes, colonos y ganaderos en el tér

mino jurisdicional de la villa de Mostoles, presentarán 
en la secretaría de ayuntaroieoto de la- misma en tér
mino de 15 dias cootados desde ia {echa de la inser-
cion de este anuncio, relaciones de las fincas rústicas 
y censos que posean ó lleven en arrendamiento, é igual
mente desús ganados, según previene el real decreto 
de 23 de mayo de 1 8^5 y arregladas á los modelos 
insertos* en la real instrucción de 6 de dieieaorbre del 
mismo ano, bajo el supuesto que el que no lo verifique 
en dicho plazo incurrirá en las penas que marca dicho 
real decreto. 
-1 . . -ti r* U254¡. CÍI taima tioitmib si 

M A D H D : imprenta de D . MANUEL PÍT'A. 
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